
Sistema de Nómina Integral



Características de Aspel-NOI 7.0

• Aspel-NOI automatiza el control de los aspectos más importantes de la
nómina:

– Ofrece un cálculo exacto de las percepciones y deducciones de los
trabajadores, atendiendo los requerimientos específicos de la
empresa.empresa.

– Calcula la retención del I.S.R.

– Cuotas obrero-patronales IMSS e INFONAVIT.

– Subsidio para el empleo y previsión social.



Características de Aspel-NOI 7.0

• Aspel-NOI es el sistema de control de nómina más utilizado por las
empresas, ya que calcula la nómina de una manera sencilla.

• Cuenta con los últimos cambios aprobados en la Reforma Fiscal, ahora
emite Recibos de Nómina Electrónicos CFDI’s (Comprobantes Fiscales
Digitales por Internet).

• Aspel-NOI realiza la dispersión de la nómina con las principales
instituciones bancarias.

• Es el único con interfaz lineal con el IMSS para envío de movimientos
afiliatorios.



En esta

nueva

versión: 



Nuevas funcionalidades

• Genera Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI’s) de los 
recibos de pago de nómina de los trabajadores.

• Dos modalidades de timbrado de los comprobantes: 

– Uno por uno en modalidad renta mensual.

– Masivo al comprar el sistema.

• Se agrega una consulta desde la cual se podrán generar, consultar y 
enviar los CFDI’s de los Recibos Electrónicos de Nómina de los 
trabajadores.

• Por seguridad, la emisión del CFDI se puede realizar únicamente cuando 
la nómina se encuentre cerrada.



• El sistema permite:

– Generar el timbrado de los CFDI’s.

– Elaborar la cancelación de los CFDI’s.

Nueva funcionalidad: 

Consulta de Recibos de Nómina Electrónicos

– Consultar el estado de timbrado de los CFDI’s. 

– Envío y confirmación de la nómina al correo del trabajador.

– Emitir los recibos incluyendo datos fiscales del CFDI. 

– Visualizar en pantalla los CFDI’s (XML), mediante el uso de la 
herramienta Aspel-Visor CFDI.



• Los datos que presentará la consulta son:

– Clave del trabajador.

– Nombre completo.

– Identificador Universalmente 
Único (UUID) por sus siglas en 
inglés.

Nueva funcionalidad: 

Consulta de Recibos de Nómina Electrónicos

– Número del documento.

– Fecha de emisión.

– Estado del CFDI.

– Fecha de timbrado.

inglés.

– Estado de envío.

– Fecha de cancelación.

– Total de percepciones.

– Total de deducciones.

– Neto a pagar.



Cambios en NOI 7.0

Configuración del sistema:

• Registro de datos fiscales de la empresa.

• Requisitos para la emisión de Recibos de Nómina Electrónicos:Requisitos para la emisión de Recibos de Nómina Electrónicos:

⁻ Certificados de Sellos Digitales.

⁻ Llave privada y contraseña.

⁻ Serie y folio.

⁻ Configuración del servicio de timbrado y del servicio de 
cancelación.



Registro de datos fiscales

De una manera sencilla se anexa a la información los datos para poder realizar el
timbrado de la nómina.



Registro de datos fiscales

Dentro de parámetros del sistema se configuran los datos para generar
correctamente los recibos electrónicos.



Registro de datos fiscales

En el catálogo de trabajadores se almacena la información del personal que
labora en la empresa como: Nombre y clave del trabajador, departamento,
puesto, clasificación, fecha de alta, salario diario, entre otros.



Registro de datos fiscales

Al emitir el recibo de nómina, el formato impreso
cuenta con todos los datos fiscales que se
requieren, como el sello digital del SAT y la
cadena original.



Emisión - recepción del Recibo de 

Nómina Electrónico CFDI

¿Qué es timbrado?

•Es la validación, foliado y
“sellado electrónico” del CFDI.

•En Aspel el CFDI se timbra en
menos de un segundo, porque
lo hace a través de múltiples

CFDI

lo hace a través de múltiples
PAC’s (Proveedores Autorizados
de Certificación).



Ejemplo de la impresión
de un recibo de nómina,
con elementos fiscales del
CFDI.



Interfaz con Aspel-COI

Para mantener una administración y contabilidad
integrada, Aspel-COI genera las pólizas en línea de
los movimientos de la nómina: Pólizas generales,
por centros de costos, trabajador o por cuenta
auxiliar.

De esta manera el registro contable se realiza deDe esta manera el registro contable se realiza de
manera general o específica como lo requiera el
usuario.



Requerimientos técnicos:

• Requerimientos mínimos de hardware y software:

⁻ Procesador Intel de 32 bits(x86) a 1 Ghz. o superior.*

⁻ 512 MB. de RAM, recomendado 1 GB.*

⁻ 320 MB. de espacio libre en disco duro.

⁻ Microsoft Windows  XP, 2003, Vista, 2008, 7, 2012 u 8.

⁻ Aspel Sellado CFDI  (servicio de timbrado) incluido en la modalidad de ⁻ Aspel Sellado CFDI  (servicio de timbrado) incluido en la modalidad de 
renta.

*Considerar que los requerimientos del sistema operativo pueden ser mayores, por lo que es importante tener en cuenta las

recomendaciones propias del sistema operativo instalado.

*Para una instalación en Servidor es recomendable una configuración mayor, dependiendo del número de usuarios y el número

de empresas a operar en el mismo.



PreciosPrecios



Descripción 2014

*Paquete Nuevo $5,550.°°

Actualización $3,330.°°

**Renta mensual $309.°°

Precios

Nota: Precios más IVA.

*En paquete nuevo es necesario la contratación de timbres fiscales

* *Incluye timbrado ilimitado uno a uno, soporte técnico y actualizaciones (los timbres no están incluidos en las cancelaciones).

**Renta mensual $309.°°



Precios de Aspel Sellado CFDI = 

Timbrado masivo

Paquete Precio

50 $190.°°

200 $380.°°

400 $480.°°

1,000 $900.°°

2,000 $1,360.°°

5,000 $2,850.°°

10,000 $5,000.°°

20,000 $9,000.°°

50,000 $21,000.°°

70,000 $27,300.°°

100,000 $37,000.°°

* Con vigencia de un año a partir del primer timbrado, NOI 7.0 puede utilizar timbres de facturación electrónica de otros paquetes Aspel. 

Nota: Precios más IVA. 



Fundamentos 

legaleslegales



Actualización de Aspel-NOI

• De acuerdo con lo que establece el Art. 94 de la Ley del Impuesto
Sobre la Renta (LISR), las empresas tienen la obligación de expedir y
entregar Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI’s) a las
personas que reciban pagos por prestación de un servicio personal
subordinado, por salarios y demás prestaciones.

• El Art. 28 de la misma LISR, indica que los contribuyentes que realicen
pagos por concepto de ingresos por salario y en general por lapagos por concepto de ingresos por salario y en general por la
prestación de un servicio personal subordinado, podrán deducirlos
siempre que el pago, las retenciones y las deducciones de impuestos
locales consten en un CFDI.

• Por lo anterior la nueva versión de NOI 7.0 cumple con la función de
emitir Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI´s), de los
recibos de nómina.


